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Medidas para devolver la autoridad al profesorado de Secundaria y dignificar su tarea

Ahora que todos los políticos  están empeñados en devolvernos la autoridad, y dispuestos a pactar, desde APS como sindicato profesional queremos aportar algunas medidas prioritarias que podrían ayudar a encontrar esa autoridad perdida, y de paso dignificar nuestra tarea:

1º Reducción de la ratio oficial que permite 30 alumnos/as por aula en la ESO (precisamente en la etapa más difícil y compleja) y 33 en bachillerato. Exigimos la erradicación del hacinamiento existente en algunos institutos aragoneses.

2º Vuelta a un calendario escolar más racional, que considere los días de exámenes de junio y septiembre como lectivos, y en consecuencia nos permita abrir una nueva pausa en el segundo trimestre y cambiar las vacaciones de Semana  Santa. La educación no es estabulación.

3º Disminución de horas lectivas y complementarias. Llevamos más de 30 años con el mismo número de horas lectivas, pero con un aumento considerable del número total de alumnos/as, sobre todo en aquellas asignaturas que sólo imparten 2/3 horas a la semana en cada grupo. En todo caso se tendría que establecer un tope de alumnos por profesor.

4º Posibilitar la  agilidad y autonomía desde el aula en la aplicación de medidas disciplinarias. Se trata de impedir que 8 alumnos dificulten  el trabajo de 800.

5º Potenciar y prestigiar la labor del tutor, con la aplicación de una reducción semanal de 3 horas lectivas y el pago del correspondiente complemento salarial

6º Reducción drástica del trabajo temporal en los institutos de Aragón, mediante la convocatoria de un número importante de plazas en las oposiciones de este año, facilitando el acceso a un puesto fijo de los actuales interinos (la valoración de la unidad didáctica se tendría que hacer en el propio centro).
7º Del mismo modo es necesario aumentar la plantilla orgánica para hacer viable la movilidad del profesorado de Secundaria e impedir que muchos alumnos se queden sin plaza en FP

8º Establecer la jubilación opcional anticipada a los 60 con carácter indefinido y en las mismas condiciones logradas por nuestros compañeros de la Universidad (100% de todos los conceptos). Mantener igualmente los derechos (reducción horaria…) de los profesores /as que deseen continuar.
9º Implantar la formación en el propio centro, sustituyendo  horas de guardia por horas de formación e investigación. 

10º La mejor manera de devolver la autoridad al profesorado de Secundaría consistiría en atender de una vez sus viejas demandas históricas: homologaciones salariales, carrera docente, mecanismos de promoción, claustros con poder de decisión…

Desde APS seguiremos presionando a la Administración y a los sindicatos tradicionales  para frenar el incesante deterioro de las condiciones laborales del profesorado de Secundaria  y en su defensa no dejaremos de activar las acciones judiciales oportunas (os recordamos la última sentencia favorable a nuestros intereses en relación a las plazas vacantes del  primer ciclo, que pasan a ser exclusivamente para profesores de Secundaria)
